
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
EXPEDIENTE SANCIONADOR

Se ha procedido a dictar la correspondiente Propuesta de
Resolución, por la presunta comisión de una infracción admi-
nistrativa a la norma que, así mismo se especifica, a:

Nombre y apellidos: Cristina Pérez Hernando.
Documento Nacional de Identidad: 47.033.127-J.
Número Expediente Sancionador: 23/05.
Último domicilio conocido: Madrid, C/ Valdeverdeja, 37-

7°-I.
Norma infringida: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
(B.O.E., nº 46, de 22-02-92), modificada por la 4/1997, de 4 de
agosto y la 10/1999, de 21 de abril, (B.O.E., nºs. 186 y 96 de fe-
chas 05-08-97 y 22-04-99), respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin
efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el
presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-99), y se
le emplaza, como interesado, para la vista del aludido expe-
diente, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, a fin de que pue-
da formular las alegaciones que considere oportunas, pasados
los cuales sin que se hayan efectuado, se continuará con la tra-
mitación del mismo.

Soria, 16 de mayo de 2005.– El Subdelegado del Gobier-
no, Germán Andrés Marcos. 1622

NOTIFICACIÓN ACUERDO DE INICIACIÓN
EXPEDIENTE SANCIONADOR

Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió con fe-
cha 14 de abril de 2005 a dictar el correspondiente Acuerdo de
Iniciación, por la presunta comisión de una infracción admi-
nistrativa a la norma que, así mismo se especifica, a:

Nombre y apellidos: Abderraim Khanfri.
N.I.E.: X-3610164-S.
Número Expediente Sancionador: 70/2005.
Último domicilio conocido: Almazán (Soria), Ronda San

Francisco, n° 13-4°-D.
Norma infringida:Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
(B.O.E., n° 46, de 22-02-92), modificada por la 4/1997, de 4 de
agosto y la 10/1999, de 21 de abril, (B.O.E., n°s. 186 y 96 de fe-
chas 05-08-97 y 22-04-99), respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (B.O.E. n° 90, de 15-4-97) e intentada sin efecto la no-
tificación al domicilio indicado, se hace público el presente edic-
to, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, (B.O.E. n° 285, de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n° 12, de 14-01-99)m y se le emplaza, co-
mo interesado, para la vista del aludido expediente, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, a fin de que pueda formular las alega-
ciones que considere oportunas, pasados los cuales sin que se ha-
yan efectuado, se continuará con la tramitación del mismo.

Soria, 12 de mayo de 2005.– El Subdelegado del Gobier-
no, Germán Andrés Marcos. 1623

NOTIFICACIÓN ACUERDO DE INICIACIÓN
EXPEDIENTE SANCIONADOR

Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió con fe-
cha 21 de marzo de 2005 a dictar el correspondiente Acuerdo
de Iniciación, por la presunta comisión de una infracción ad-
ministrativa a la norma que, así mismo se especifica, a:

SUSCRIPCIONES

Anual para Ayuntamientos, Juzgados y Organismos Oficiales:  . . . . . . 41,45 €
Anual particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,70 €
Semestral particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,10 €
Trimestral particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,10 €

SE PUBLICA LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES
EXCEPTO FESTIVOS

FRANQUEO CONCERTADO Nº 42/4
Precio ejemplar: 0,80 €

Número ejemplar atrasado: 1,30 €
Depósito Legal: SO-1/1958

ANUNCIOS

Por cada línea de texto, en letra Arial, Helvética
o similar, de cuerpo 12 y a 15 cm. de columna:

Inserción “ordinaria”: 1,30 euros.
Inserción “urgente”: 2,60 euros.
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Nombre y apellidos: Tomás Rodrigo Fidalgo.
Número de D.N.I.: 72.886.157-P.
Número Expediente Sancionador: 103/05.
Último domicilio conocido: Soria, C/ Camino de los Toros, n° 4.
Norma infringida: Art. 25.1), de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
(B.O.E., nº 46, de 22-02-92), modificada por la 4/1997, de 4 de
agosto y la 10/1999, de 21 de abril, (B.O.E., n°s. 186 y 96 de fe-
chas 05-08-97 y 22-04-99), respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin efecto la no-
tificación al domicilio indicado, se hace público el presente edic-
to, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-99), y se le emplaza, como
interesado, para la vista del aludido expediente, dentro del pla-
zo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, a fin de que pueda formular las alega-
ciones que considere oportunas, pasados los cuales sin que se ha-
yan efectuado, se continuará con la tramitación del mismo.

Soria, 12 de mayo de 2005.– El Subdelegado del Gobier-
no, Germán Andrés Marcos. 1624

NOTIFICACIÓN ACUERDO DE INICIACIÓN
EXPEDIENTE SANCIONADOR

Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió con fe-
cha 22 de abril de 2005, a dictar el correspondiente Acuerdo de

Iniciación, por la presunta comisión de una infracción admi-
nistrativa a la norma que, así mismo se especifica, a:

Nombre y apellidos: Rafael Untoria Manrique.
Documento Nacional de Identidad: 16.806.622-Q.
Número Expediente Sancionador: 113/2005.
Último domicilio conocido: Soria, Avda. Mariano Vicén, n°

18-1°-C.
Norma infringida: Art. 69.3.C) de la Ley 10/1990, de 15

de octubre, del Deporte, (B.O.E. núm. 249, de 17-10-90), mo-
dificada por el art. 115. Doce, de la Ley 53/2002, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin
efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el
presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (B.O.E. nº 285, de 27- 11 -92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-0l-99), y
se le emplaza, como interesado, para la vista del aludido ex-
pediente, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio, a fin de que
pueda formular las alegaciones que considere oportunas, pa-
sados los cuales sin que se hayan efectuado, se continuará con
la tramitación del mismo.

Soria, 18 de mayo de 2005.– El Subdelegado del Gobier-
no, Germán Andrés Marcos. 1647
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado
del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Soria, 13 de mayo de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico Acctal., Paloma Martín Ochotorena. 1648
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Soria, 13 de mayo de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico Acctal., Paloma Martín Ochotorena. 1649

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que a su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que se
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Soria, 17 de mayo de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico Acctal., Paloma Martín Ochotorena. 1650

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, redactadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Go-
bierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Soria, 17 de mayo de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico Acctal., Paloma Martín Ochotorena. 1651

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a
deudores no localizados.
La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impug-

naciones, respecto de los sujetos responsables que figuran en
la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya



cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en
la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quin-
ce días naturales siguientes a la presente publicación ante la co-
rrespondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la adver-
tencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los

bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedi-
miento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
del citado Reglamento General de  Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, fal-
ta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta
proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que las
mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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Soria, 17 de mayo de 2005.– La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Susana Pareja Gil. 1626

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impug-
naciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidas en la relación de documentos
que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el Régimen
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les ha-
ce saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94), según la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 5.6 de la Ley 52/2003, de disposiciones específicas en
materia de Seguridad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos
indicados a continuación desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas

mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deu-
da sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán



acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-

nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.
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Soria, mayo de 2005.– La Jefa del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones, Susana Pareja Gil. 1627

RECTIFICACIÓN
En el anuncio de este Servicio Común, publicado en el Bo-

letín Oficial de la Provincia n° 53 de 9 de mayo, en el que se pu-
blica notificación de reclamación de deuda por recargo sobre
prestación distinta de pensión a la empresa “Muebles Almazán,
Decoración y Regalo S.A.”, expediente 42/4201/CPSF/
2005/000002, en la línea 11, donde dice “Trabajador/a causante:
José María Hadraque Ruilópez”. Debe decir: “Trabajador/a
causante: José María Jadraque Ruilópez”.

Esta rectificación se hace en base a lo establecido en el ar-
tículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Soria, 17 de mayo de 2005.– La Jefa de la Unidad de Im-
pugnaciones, Susana Pareja Gil. 1625

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  AAUUTTOONNÓÓMMIICCAA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

ANUNCIO PAGO EXPROPIACIÓN
Hecho efectivo por el Sr. Pagador el libramiento para el

abono del expediente de expropiación, correspondiente al
proyecto:

“Acondicionamiento de plataforma SO-840 de Vinuesa a
Abejar, P.K. 0,000 al 10,700, provincia de Soria”. Clave: 1.5-SO-9.

Este Servicio Territorial ha acordado fijar la fecha de pa-
go en los Ayuntamientos los días y horas que, a continuación
se indica:

Ayuntamiento de Abejar: Día 7 de junio de 2005 a las
10,00 horas.

Ayuntamiento de Molinos de Duero: Día 7 de junio de
2005 a las 10,30 horas.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial para cono-
cimiento de los interesados y en cumplimento de lo que deter-

mina el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación For-
zosa, advitiéndose que en caso de no presentarse los interesa-
dos o personas legalmente autorizadas, en el día y hora seña-
lados, se les concederá un plazo de 8 días, a partir de la fecha
en que se realizará el pago, para hacerlo efectivo en este Servi-
cio Territorial, Plaza Mariano Granados, 1 (42002) Soria y, de
no cumplirlo, se ingresará su importe en la Caja de Depósitos
del Servicio Territorial de Hacienda.

Soria, 20 de mayo de 2005.– El Jefe del Servicio Territo-
rial de Fomento, Auxibio López Lagunas. 1697

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Solicitada por D. José Andrés de Diego Mimbrero, en re-

presentación de Cerecaza, S.L., con domicilio en Almazán (So-
ria), la ampliación del Coto Privado de Caza SO-10.280, ubica-
do en Centenera de Andaluz y Andaluz, término municipal de
Centenera de Andaluz y Berlanga de Duero (Soria), se hace
público por medio del presente anuncio a fin de que en el pla-
zo de veinte días hábiles, a partir de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este Ser-
vicio Territorial las reclamaciones a que haya lugar por quie-
nes no se consideren conformes con la ampliación solicitada.

Soria, 18 de mayo de 2005.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez. 1664

ANUNCIO
Solicitada por D. Javier Romero Madoz, en representa-

ción de la Asociación Deportiva Río Linares, con domicilio en
Ventosa de San Pedro (Soria), la construcción de un Coto Pri-
vado de Caza, ubicado en Ventosa de San Pedro, término mu-
nicipal de San Pedro Manrique (Soria), se hace público por
medio del presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte
días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial



de la Provincia, puedan presentarse en este Servicio Territo-
rial las reclamaciones a que haya lugar por quienes no se con-
sideren conformes con la constitución solicitada.

Soria, 18 de mayo de 2005.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez. 1665

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno Local de es-
te Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 17 de mayo de
2005 y en base a lo dispuesto en el art. 122 del R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril, se expone al público el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Especificaciones Técnicas que
han de servir de base para la contratación de la Ejecución de
obra de Reparación y Mantenimiento de viales públicos y de
pequeñas obras de nueva planta en la vía pública”, mediante
subasta, durante los ocho primeros días hábiles siguientes a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, aplazándose la licitación en caso de impugnación, si resul-
tase necesario; asimismo, se publica simultáneamente el anun-
cio de licitación con arreglo a las siguientes características:

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Soria,
Sección de Contratación, nº de expediente 29/05 €. 

2.- Objeto del contrato: Contratación de la Ejecución de
obra de Reparación y Mantenimiento de viales públicos y de
pequeñas obras de nueva planta en la vía pública. 

3.- Procedimiento de adjudicación: Tramitación ordinaria,
procedimiento abierto y forma de adjudicación subasta.

4.- Tipo de licitación: El presupuesto del contrato que ser-
virá de base para la licitación asciende hasta un máximo de
300.000 euros/año, o en su caso, hasta agotar la partida presu-
puestaria correspondiente, correspondiéndole al ejercicio del
año 2005 la cantidad de 200.000 euros, I.V.A. incluido.

5.- Clasificación del contratista: Los licitadores deberán es-
tar en posesión de la siguiente clasificación: Grupo G, subgru-
po 6 y categoría “c” , y la garantía definitiva será del 4% del
precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información: En Copiste-
ría Copiadoras Digitales de Soria, S.L., sita en Calle Plaza del
Rosario nº 3, 42002 Soria, con teléfono 975 21 30 54 y 975 21 30
86 y en la sección de contratación del Excmo. Ayuntamiento de
Soria, sito en la Plaza Mayor nº 9, 42002 Soria, teléfono (975) 23
41 32 y fax nº 23 41 80, hasta el último día de presentación de
proposiciones.

7.- Plazo de duración del contrato: El plazo señalado para la
duración del presente contrato será de un año contado a partir
de la fecha de notificación de la adjudicación definitiva.

El presente contrato podrá prorrogarse por otro periodo
de igual duración.

8.- Presentación de proposiciones: Durante los 26 días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Se pre-
sentarán en la Sección de Contratación de 9 a 14 horas, o por
correo conforme a lo previsto en la cláusula III.4.3 del Pliego
de Condiciones Administrativas, y con la documentación indi-
cada en el mismo. 

9.- Apertura de ofertas: Tendrá lugar a las 13,00 horas del
martes siguiente al día en que finalice el plazo para la presen-
tación de proposiciones, en la Casa Consistorial.

10.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.
Soria, 19 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación

Rredondo Jiménez. 1633

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno Local de es-
te Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 17 de mayo de
2005 y en base a lo dispuesto en el art. 122 del R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril, se expone al público el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Especificaciones Técnicas que
han de servir de base para la contratación de la prestación del
servicio de Centro de Tiempo Libre, mediante concurso, du-
rante los ocho primeros días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, aplazán-
dose la licitación en caso de impugnación, si resultase necesa-
rio; asimismo, se publica simultáneamente el anuncio de lici-
tación con arreglo a las siguientes características:

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Soria,
Sección de Contratación, nº de expediente 27/05. 

2.- Objeto del contrato: Contratación de la prestación del
servicio de Centro de Tiempo Libre.

3.- Procedimiento de adjudicación: Tramitación ordinaria,
procedimiento abierto y forma de adjudicación concurso.

4.- Tipo de licitación: El Presupuesto del contrato asciende
a la cantidad de 98.525,6 euros/anuales, I.V.A. incluido.

5.- Garantías y fianzas: La garantía provisional será de
3.941 euros, equivalente al 2% del presupuesto del contrato y
la garantía definitiva será del 4% del precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información: En Copiste-
ría Copiadoras Digitales de Soria, S.L., sita en Calle Plaza del
Rosario nº 3, 42002 Soria, con teléfono 975 21 30 54 y 975 21 30
86 y en la sección de contratación del Excmo. Ayuntamiento de
Soria, sito en la Plaza Mayor nº 9, 42002 Soria, teléfono (975) 23
41 32 y fax nº 23 41 80, hasta el último día de presentación de
proposiciones.

7.- Plazo de duración: Tendrá vigencia por el plazo de 2
años, a contar desde la fecha de notificación de la adjudicación
definitiva. Podrá prorrogarse, como máximo, por dos periodos
de Un año, si así lo acuerdan expresamente ambas partes y de
acuerdo con la legislación vigente.

8.- Presentación de proposiciones: Durante los 15 días natura-
les, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Se presentarán
en la Sección de Contratación de 9 a 14 horas, o por correo con-
forme a lo previsto en la cláusula 14 del Pliego de Condiciones
Administrativas, y con la documentación indicada en el mismo. 

9.- Apertura de ofertas: Tendrá lugar a las 13,00 horas del
martes siguiente al día en que finalice el plazo para la presen-
tación de proposiciones, en la Casa Consistorial.
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10.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.
Soria, 19 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación

Rredondo Jiménez. 1632

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 17 de mayo de 2005
y en base a lo dispuesto en el art. 122 del R.D.L. 781/1986, de 18
de abril, se expone al público el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de Especificaciones Técnicas que han de
servir de base para la contratación del suministro de una retro-
pala para el Excmo. Ayuntamiento de Soria, mediante concurso,
durante los ocho primeros días hábiles siguientes a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, apla-
zándose la licitación en caso de impugnación, si resultase nece-
sario; asimismo, se publica simultáneamente el anuncio de lici-
tación con arreglo a las siguientes características:

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Soria,
Sección de Contratación, nº de expediente 28/05. 

2.- Objeto del contrato: Contratación del suministro de una
retropala para el Excmo. Ayuntamiento de Soria. 

3.- Procedimiento de adjudicación: Tramitación ordinaria,
procedimiento abierto y forma de adjudicación concurso.

4.- Tipo de licitación: El Presupuesto del contrato asciende
a la cantidad de 50.000 euros, I.V.A. y gastos de matriculación
incluidos.

5.- Garantías y fianzas: La garantía provisional será de
1.000 euros, equivalente al 2% del presupuesto del contrato y
la garantía definitiva será del 4% del precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información: En Copistería
Copiadoras Digitales de Soria, S.L., sita en Calle Plaza del Rosa-
rio nº 3, 42002 Soria, con teléfono 975 21 30 54 y 975 21 30 86 y en
la sección de contratación del Excmo. Ayuntamiento de Soria, si-
to en la Plaza Mayor nº 9, 42002 Soria, teléfono (975) 23 41 32 y fax
nº 23 41 80, hasta el último día de presentación de proposiciones.

7.- Lugar y plazo de entrega: El suministro objeto del con-
trato se efectuará en el Ayuntamiento de Soria (Almacén Mu-
nicipal) en un plazo no superior a Tres meses, contados a par-
tir de la fecha de notificación de la adjudicación definitiva.

8.- Presentación de proposiciones: Durante los 15 días natura-
les, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Se presentarán
en la Sección de Contratación de 9 a 14 horas, o por correo con-
forme a lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Condiciones
Administrativas, y con la documentación indicada en el mismo. 

9.- Apertura de ofertas: Tendrá lugar a las 13,00 horas del
martes siguiente al día en que finalice el plazo para la presen-
tación de proposiciones, en la Casa Consistorial.

10.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.
Soria, 19 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación

Rredondo Jiménez. 1634

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se hace públi-
ca la adjudicación del expediente que se indica:

1.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Soria. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 
c) Núm. de expediente: 10/2005.
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de la accesibilidad en

aceras y aparcamiento en el Barrio de Los Pajaritos (Soria).
c) Anuncio de licitación: Boletín n° 37, de fecha 30 de

marzo de 2005.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación: 67.933,32 euros, I.V.A. in-

cluido.
5.- Adjudicación:
a) Fecha: 26 de abril de 2005.
b) Contratista: Multiservicios Gamma, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.120,98 euros, I.V.A. in-

cluido.
Soria, 18 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación

Redondo Jiménez. 1635

URBANISMO
Arkus Paneles de Madera, S.A., solicita licencia munici-

pal para la actividad de fabricación de paneles sándwich de
madera, a ubicar en Parcela n° 37, nave 6, C/ “E” del P. I. “Las
Casas” de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presentar en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 17 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1629

Justo Hernández, S.L., solicita licencia municipal para la
actividad de exposición y venta de aparatos sanitarios y com-
plementos, a ubicar en local de la Avda. de Valladolid, n° 11 de
esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presentar en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 17 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1630
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Elmatex, S.C., solicita licencia municipal para la activi-
dad de taller de manufactura de hilo, a ubicar en Parcela R-
131, C/ ”E” del P. I. “Las Casas” de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran
quedar afectadas por la mencionada actividad, puedan pre-
sentar en el mismo plazo las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Soria, 18 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1631

ORGANIZACIÓN Y CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 21 de
abril de 2005, aprobó por unanimidad de todos los Grupos el
Manual de Funciones de los puestos de trabajo del Excmo.
Ayuntamiento de Soria, lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en los artí-
culos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El citado acuerdo podrá ser recurrido potestativamente
en reposición ante el Ayuntamiento Pleno. El plazo para inter-
poner el recurso será de un mes contado desde la fecha de pu-
blicación del presente anuncio, y si interpone el recurso de re-
posición, no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Transcurrido un mes
desde la interposición del recurso de reposición sin que se no-
tifique su resolución, se entenderá desestimado por silencio
administrativo y quedará expedita la vía contenciosa-adminis-
trativo, pudiendo interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de seis meses contados desde que el recurso
de reposición deba entenderse presuntamente desestimado.

El recurso contencioso-administrativo puede ser inter-
puesto directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con sede en Soria y el plazo para su interposición se-
rá de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación.

Soria, 16 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1636

CANDILICHERA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2005
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local y 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2005,

aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 12 de mayo de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el art. 170.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y
por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General. 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Candilichera, 16 de mayo de 2005.– El Alcalde, Agustín

Postigo Herrero. 1617

A los efectos de lo previsto en el art. 307 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pú-
blica, la siguiente solicitud de licencia de obras:

Titular: Naturcorp Redes, SAU.
Emplazamiento: Término Municipal de Candilichera

(Candilichera y Entidad Local Menor de Mazalvete).
Actividad solicitada: Construcción de gasoducto de trans-

porte secundario, Soria-Ágreda.
Se abre el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el

siguiente a la publicación de este anuncio, a fin de que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimien-
to de tal actividad, pueda formular las observaciones que esti-
me pertinentes, en este Ayuntamiento.

Candilichera, 16 de mayo de 2005.– El Alcalde, Agustín
Postigo Herrero. 1619

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 12 de mayo de 2005, el Proyecto Técnico de la
Obra n° 6 del F.C.L. 2005, denominada: “Sustitución redes C/
Cantarranas e Iglesias (2ª F.)”, redactado por los Servicios Téc-
nicos de la Excma. Diputación Provincial de Soria, y cuyo pre-
supuesto asciende a la cantidad de TREINTA MIL CINCUEN-
TA EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (30.050,60 euros), se
expone al público por plazo de quince días, para que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Si no se presentan reclamaciones durante dicho período
de tiempo, se entenderá definitivamente aprobado.

Candilichera, 16 de mayo de 2005.– El Alcalde, Agustín
Postigo Herrero. 1620

En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta
de las fincas rústicas 270 y 271 del polígono 002, paraje La No-
taría, Término Municipal de Candilichera, que tienen una su-
perficie la primera de 46 áreas y la segunda de 23 áreas 20 cen-
tiáreas, calificadas como bienes patrimoniales, por la finca rús-
tica n° 69 del polígono 001, paraje Carralafuente, Término Mu-
nicipal de Candilichera, que tiene una superficie de 60 áreas 20
centiáreas, propiedad de D. Eliseo Bonifacio Díez Romera.
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El citado expediente se encuentra expuesto al público en
las oficinas municipales por término de quince días naturales,
contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser objeto de reclama-
ciones.

Candilichera, 16 de mayo de 2005.– El Alcalde, Agustín
Postigo Herrero. 1621

ALDEALAFUENTE
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión extraordina-

ria celebrada el día 3 de mayo de 2005, el Proyecto Técnico de
la Obra n° 99 del F.C.L. 2005, denominada: “Almacén servicios
municipales (3ª Fase), redactado por el Arquitecto don José
Antonio García de León, cuyo Presupuesto asciende a la canti-
dad de TREINTA MIL CINCUENTA EUROS (30.050,00 euros),
se somete a información pública por término de quince días
hábiles, para que los interesados puedan presentar las recla-
maciones y sugerencias que estimen oportunas.

De no presentarse reclamación alguna, se entenderá de-
finitivamente aprobado.

Aldealafuente, 4 de mayo de 2005.– El Alcalde, Luis Mi-
guel Pinilla Escalada. 1618

ÁGREDA
CONVOCATORIA para la provisión con carácter interino

de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Ágreda.
Estando vacante la plaza de secretaría del Ayuntamiento

de Ágreda, cuya cobertura resulta necesaria y urgente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 42/94, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social y el Decreto 250/1995, de 14 de diciembre, de la
Junta de Castilla y León, por el que se regula el nombramien-
to de funcionarios interinos para desempeñar puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de administración local con ha-
bilitación de carácter nacional, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad, acuerda:

Primero: Comunicar a la Dirección General de Adminis-
tración Territorial de la Junta de Castilla y León, la vacante
producida, solicitando autorización para proveerla con nom-
bramiento interino.

Segundo:Aprobar las Bases de convocatoria pública para
la provisión con carácter interino de la plaza de Secretaría del
Ayuntamiento de Ágreda.

Tercero: Hacer pública la convocatoria y las bases de se-
lección, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
BASES CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN

CON CARÁCTER INTERINO DE LA PLAZA
DE SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ÁGREDA

1ª.- Características el puesto: Se convoca concurso-opo-
sición para cubrir, con carácter interino, el puesto de Secretario
de este Ayuntamiento de Ágreda, reservado a Funcionarios
con Habilitación de Carácter Nacional de la Subescala Secreta-
ría, categoría de entrada, Grupo A, según el artículo 25 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto.

2ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes: Los as-
pirantes deberán dirigir sus instancias a la Sra. Alcaldesa del M.I.
Ayuntamiento de Ágreda, presentándolas en el Registro del ci-
tado Ayuntamiento, o en cualquier otro de los previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/99, en el plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia, así como la documentación
acreditativa de los méritos que aleguen y de la titulación exigida
en la base 3ªc, los aspirantes señalarán en su solicitud un núme-
ro de teléfono para poder convocarles a las pruebas selectivas.

3ª.- Requisitos para participar en la selección: Los can-
didatos deberán reunir, en el momento en que se termine el
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión de alguna de las licenciaturas previs-

tas en el RD 834/2003 de 27 de junio por el que se modifica el RD
1174/1987, de 18 de septiembre, para la subescala de Secretaría.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que le impida el ejercicio de las funciones correspondiente.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, con-
forme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre

4ª Admisión de los aspirantes.
La relación de aspirantes admitidos será expuesta en el

Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.
5ª Procedimiento de selección:
El procedimiento de Selección será el concurso-oposición.
5.1.- Fase de concurso: Méritos y baremo.
En la fase de concurso podrán alegarse y acreditarse do-

cumentalmente los méritos señalados a continuación, los cua-
les se puntuarán del modo siguiente:

5.1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejer-
cicios de las pruebas selectivas convocadas para el acceso a la
Subescala y categoría inmediatamente inferior al puesto con-
vocado, hasta un máximo de 1,25 puntos, a razón de 0,25 pun-
tos por el primer ejercicio y 1 por el segundo.

5.1.2.- Por estar en posesión de cursos o experiencia pro-
fesional debidamente justificada en los siguientes sectores

5.1.3.- Por haber desempeñado alguna interinidad como
Secretario en Ayuntamiento de inferior categoría a la convoca-
da, con nombramiento efectuado por órgano competente: 0,25
puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

5.1.4.- Por haber confeccionado y ejecutado Presupuesto
General en alguna Entidad Local y su liquidación: 1 punto.

5.1.5.- Por acreditar conocimientos de informática asis-
tiendo a cursos impartidos por Organismos Público y Adminis-
traciones Públicas, hasta 2 puntos, según la siguiente escala:

5.1.5.1.- Cursos de Windows: 0,2 puntos por curso de du-
ración superior a 20 horas.

5.1.5.2.- Cursos de Microsoft Office: 0,2 puntos por curso
de duración superior a 20 horas.
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La puntuación máxima obtenida en la fase de concurso no
podrán superar el 30% de la obtenida en la fase de oposición.

5.2.- La fase de oposición de carácter obligatorio y elimi-
natorio constará de dos ejercicios, siendo los siguientes:

5.2.1.- Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escri-
to durante dos horas y media un tema general, propuesto por el
Tribunal, sobre Derecho Administrativo General de aplicación
en la esfera local o Administrativo Local (incluso económico-fi-
nanciero). En este ejercicio se valorarán los conocimientos, ex-
posición sistemática, etc. Los aspirantes darán lectura pública al
tema desarrollado y deberán contestar, durante el tiempo máxi-
mo de 20 minutos a las preguntas que les formule el Tribunal so-
bre el tema desarrollado y materias conexas.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos. Para superarla
habrá de obtenerse mínimo 5 puntos.

5.2.2.- Segundo ejercicio: consistirá en resolver durante
un tiempo máximo de dos horas, un supuesto práctico pro-
puesto por el Tribunal y directamente relacionado con la fun-
ción a desempeñar y las materias propias de la Administración
Local. Los aspirantes darán lectura pública al ejercicio y debe-
rán contestar, durante el tiempo máximo de 20 minutos a las
preguntas que les formule el Tribunal sobre el supuesto prác-
tico desarrollado y materias conexas. Los aspirantes podrán
hacer uso de cuanta legislación consideren necesaria, siempre
que se trate de textos que no sean comentados.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos. Para superarla
habrá de obtenerse mínimo 5 puntos.

Los ejercicios salvo que por el excesivo número de opo-
sitores, o por causa de fuerza mayor no fuese posible, se reali-
zarán el mismo día.

6ª.- Calificación definitiva: La calificación definitiva se ob-
tendrá sumando las obtenidas en la fase oposición y de concurso.

7ª.- Composición del Órgano de Selección: La Comisión
de Selección estará integrada por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:
- Doña María José Omeñaca García, Alcaldesa-Presiden-

ta del Ayuntamiento de Ágreda, o Concejal en quien delegue.
VOCALES:
- El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, o

funcionario en quien delegue, perteneciente a igual grupo del
puesto convocado.

- Don Manuel González Pérez, Funcionario con Habilita-
ción de Carácter Nacional, subescala Secretaría, categoría Su-
perior, Jefe del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de
la Excma. Diputación Provincial de Soria, o persona en quien
delegue, quien a su vez realizará las funciones de Secretario de
la Comisión.

8ª.- Lugar y fecha de celebración: Todas las pruebas se
celebrarán en el Ayuntamiento de Ágreda, a partir del día si-
guiente hábil al de terminación del plazo de presentación de
solicitudes, de conformidad con el calendario que se fijará en
el Tablón de Anuncios de dicho Ayuntamiento firmado por la
Sra. Alcaldesa. Los participantes en el concurso-oposición pro-
curarán por sus medios enterarse de dicho calendario.

9ª.- La Comisión de Selección propondrá a la Junta de Go-
bierno Local, en cuanto materia delegada, el candidato seleccio-

nado, y en su caso el suplente, y de acuerdo con dicha propues-
ta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de nombra-
miento y el expediente completo a la Dirección General de Ad-
ministración Territorial de la Junta de Castilla y León que resol-
verá definitivamente. El Presidente hará público en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, el nombramiento efectuado.

10ª.- Presentación de documentación: El candidato que
resulte seleccionado deberá presentar dentro de los cinco días
siguientes la documentación que se indica a continuación:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

- Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos
de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso.

- Declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquier administración
pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones correspondientes, y

- Declaración de no estar dentro de las causas de incom-
patibilidad del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

11ª.- Retribución: Por el desempeño del puesto, el fun-
cionario interino percibirá el 100% de las retribuciones básicas
(excluidos trienios) y de las complementarias que tenga asig-
nado el puesto o se asigne en el futuro.

12ª.- Incorporación y cese: El candidato nombrado de-
berá tomar posesión en el plazo de tres días, desde el siguien-
te de la recepción en el Ayuntamiento de la resolución por la
que se efectúa el nombramiento. El funcionario interino cesa-
rá en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 7 del Decreto 250/1995, de 14 de diciembre, en rela-
ción con los artículos 35 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio.

Ágreda, 29 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª José Ome-
ñaca García. 1611

CONVOCATORIA para la provisión mediante promoción
interna de una plaza de Administrativo de Adminis-
tración General de la plantilla de funcionarios del Ilmo.
Ayuntamiento de Ágreda prevista en la Oferta de Em-
pleo para el año 2005.
Estando vacante una plaza de administrativo de admi-

nistración general de la plantilla de Funcionarios del Ayunta-
miento de Ágreda, Grupo C, dotada con las retribuciones bá-
sicas inherentes al referido grupo y las retribuciones comple-
mentarias que le puedan signarle legalmente. 

Considerando que la citada plaza está prevista en la ofer-
ta de empleo para el año 2005, vistas las bases que han de re-
gir la provisión de la plaza y en armonía con el dictamen de la
Comisión de Economía, Hacienda y Personal, esta Junta de
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

Primero: Aprobar las bases que han de regir la provisión
mediante promoción interna de una plaza de administrativo
de administración general de la plantilla de funcionarios del
Ayuntamiento de Ágreda.

Segundo: Hacer públicas la convocatoria y las bases que
han de regir la provisión de la plaza vacante.
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BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN MEDIANTE
PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA

DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ÁGREDA PREVISTA
EN LA OFERTA DE EMPLEO PARA EL AÑO 2005
1.- Objeto de la convocatoria.
Lo es la provisión de una plaza de Administrativo de

Administración General de la Plantilla de Funcionarios del
Ayuntamiento de Ágreda, Grupo C, dotada con las retribucio-
nes básicas inherentes al referido Grupo y las retribuciones
complementarias que puedan signarle legalmente.

2.- Condiciones de los aspirantes.
Quienes aspiren a participar en el turno de promoción

interna deberán reunir, en el momento de conclusión del pla-
za de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a la subescala de Auxiliar de Administra-
ción General del Ayuntamiento de Ágreda.

b) Contar con dos años de servicio en propiedad en di-
cha subescala, y 

c) Poseer el título de Bachiller Superior, Formación Pro-
fesional de 2º grado o título equivalente en el momento de la
conclusión del plazo de presentación de instancias.

3.- Solicitudes:
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán

presentar las instancias en el Registro General, dentro del im-
prorrogable plazo de diez días naturales a contar del siguien-
te al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
“Boletín Oficial del Estado”, debiendo hacer constar en dicho
documento que reúne todas y cada una de las condiciones exi-
gidas en la Base II y acompañar el recibo de haber abonado en
la Depositaría del Ayuntamiento 12 €, por derecho de examen.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del P.A.C.

4.- Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presi-

dencia de la Corporación aprobará la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y que será expuesta en el tablón
de edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de quin-
ce días para subsanaciones, a tenor de los dispuesto en el Ar-
tículo 71 de la L.R.J.A.P. y P.A.C. Dichas reclamaciones, si las
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en resolución por la que
se apruebe la lista definitiva, que se hará pública asimismo, en
la forma indicada.

5.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido en la siguiente

forma:
Presidente: La de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-

ma en quien delegue.
Vocales: Un representante designado por la Junta de

Castilla y León; Un representante designado por la Excma Di-
putación Provincial; un funcionario de igual o superior titula-

ción a la exigida para la plaza, designado por las Presidencia;
uno a propuesta de la Junta de Personal.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el ta-
blón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros ya sean titulares, su-
plentes o indistintamente.

6.- Procedimiento de selección y de desarrollo de lo
oposición: 

Los ejercicios de la oposición serán tres de carácter obli-
gatorio.

Primer Ejercicio:De carácter obligatorio para todos los as-
pirantes.

Consistirá en la realización por escrito de un cuestiona-
rio de 100 preguntas con respuestas múltiples siendo sólo una
de ellas la correcta sobre el temario que figura en el Anexo I,
cultura general y local.

El Tribunal determinará el número de preguntas correc-
tamente contestadas necesarias para tener la condición de
aprobado, en función del nivel acreditado por los aspirantes.

Segundo Ejercicio: De carácter igualmente obligatorio.
Se desarrollará, por escrito, durante un período máximo

de tres horas y consistirá en la resolución de supuestos prácti-
cos propuestos por el Tribunal.

Tercer Ejercicio: De carácter obligatorio.
Mecanización: Consistente en desarrollar las pruebas

propuestas por el Tribunal que acrediten el conocimiento nor-
mal de ordenadores.

7.- Comienzo y desarrollo de la oposición.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opo-

sitores, se verificará un sorteo.
La lista, con el número obtenido en el sorteo por cada

opositor, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y
será expuesta en el tablón de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición, no podrán comenzar has-
ta pasados siete días desde la fecha de publicación del anuncio
de convocatoria o del último anuncio de ésta.

El inicio del examen será anunciado personalmente, al
menos con dos días de antelación a los aspirantes que opten a
la plaza que se convoca.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

8.- Calificación de los ejercicios.
Primer Ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, sien-

do eliminado quien no obtenga cinco puntos.
Segundo Ejercicio: Eliminatorio, se calificará de cero a diez

puntos y será preciso obtener cinco puntos para su aprobación.
Tercer Ejercicio: Eliminatorio, se puntuará de cero a diez

puntos y será necesario obtener cinco puntos para su aprobación.
Las calificaciones se realizarán sumando las puntuacio-

nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de estos -media aritmética- sien-
do el cociente la calificación definitiva.
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El orden de clasificación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos
ejercicios de la fase de oposición.

9.- Relación de aprobados, presentación de documen-
tos y nombramientos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-
blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, que
no podrá rebasar el número de plazas convocadas y elevará di-
cha relación a la Corporación para que efectúa el nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación dentro del plazo de veinte días naturales, a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documen-
tos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la
oposición se exigen en la base segunda y que son:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil que corresponda.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar-
se acompañada del original para su compulsa) del título de
Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º grado o título
equivalente en el momento de la conclusión del plazo de pre-
sentación de instancias.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias de-
berá justificar el momentos en que concluyeron sus estudios.

c) Certificado negativo de Registro Central de Penados y
Rebeldes, referido a la fecha de terminación a la misma fecha
anterior.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incapacidad.

e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de su fun-
ción. Este certificado deberá ser expedido por la Jefatura Pro-
vincial de Sanidad.

f) No será necesario acreditar aquellas de las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento.

Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza ma-
yor, los opositores propuestos no presentan su documentación o
no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la oposición.

Una vez aprobada la propuesta por la Junta de Gobierno
Local, los opositores nombrados deberán tomar posesión en el
plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente que le sea
notificado el nombramiento; aquellos que no tomen posesión
en el plazo señalado sin causa justificada, quedan en la situa-
ción de cesantes.

10.- Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden.
11.- Impugnación y normas supletorias. 
La presente convocatoria, sus bases y actos derivados de

ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y forma establecidos en la
L.R.J.A.P. y P.A.C.

Para lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispues-
to en el R.D. 896/91, de 7 de junio; Reglamento de Funciona-
rios de 1952; Ley número 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto y R.D.
364/95, de 10 de marzo, para ingreso en la Función Pública.

12.- Clase de Tribunal. 
A efectos de abono de asistencias, el Tribunal se clasifi-

cará en la Categoría tercera.
ANEXO

PROGRAMA
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios

Generales.
Tema 2.- Derechos y Deberes Fundamentales de los es-

pañoles.
Tema 3.- El Poder Legislativo.
Tema 4.- El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Los Es-

tatutos de Autonomía. Concepto y significado.
Tema 6.- La Administración Pública en el Ordenamiento

español. Clases de Administraciones Públicas.
Tema 7.- El sometimiento de la Administración a la Ley

y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: clases.
Tema 8.- El acto administrativo. Concepto, elementos y

clases.
Tema 9.- El procedimiento administrativo común. Di-

mensión temporal del procedimiento administrativo: días y
horas hábiles, cómputo del plazo. Recepción de documentos.

Tema 10.- Fases del procedimiento administrativo co-
mún. Los actos presuntos. Eficacia de los actos presuntos y su
impugnación.

Tema 11.- Teoría de la invalidez de los actos administra-
tivos. Actos nulos y actos anulables. Convalidación. Revisión
de oficio.

Tema 12.- Los recursos administrativos: clases. El recur-
so Ordinario. El recurso de revisión. Reclamaciones Económi-
co-Administrativas.

Tema 13.- El Servicio Público: Concepto y formas de ges-
tión.

Tema 14.- La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración Pública.

Tema 15.- El régimen local español: Principios constitu-
cionales.

Tema 16.- La Provincia en el régimen local: organización
provincial. Competencias provinciales.

Tema 17.- El municipio. El término municipal. La Enti-
dad Local Menor. La población. El empadronamiento.

Tema 18.- Organización municipal. Competencias.
Tema 19.- Régimen general de las Elecciones Locales.
Tema 20.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 21.- La Función Pública Local. Organización de la

Función Pública Local.
Tema 22.- Derechos y deberes de los Funcionarios Públi-

cos Locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.
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Tema 23.- Derechos económicos de los funcionarios. La
Seguridad Social. Derechos pasivos.

Tema 24.- Los Bienes de las Entidades Locales. El régi-
men de utilización de los bienes de dominio público y en es-
pecial de los comunales.

Tema 25.- Las formas de actividad de las Entidades Lo-
cales. La intervención administrativa en la actividad privada.
Las licencias.

Tema 26.- El servicio público local. Los modos de gestión
de los servicios públicos. Consideración especial de la conce-
sión administrativa.

Tema 27.- El procedimiento administrativo local. El regis-
tro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos en los registros de las Entidades Locales.
Las comunicaciones y las notificaciones en la esfera local.

Tema 28.- Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales. Las convocatorias y ordenes del día. Requisitos para la
constitución válida de los órganos colegiados. Votaciones. Ac-
tas de las sesiones y certificación de los acuerdos.

Tema 29.- Las Haciendas Locales: Clasificación de los in-
gresos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 30.- Régimen Jurídico del gasto público local.
Tema 31.- Los presupuestos locales. Contabilidad y

Cuentas.
Tema 32.- Los contratos administrativos en la esfera local.

Ámbito de aplicación. Principios generales de contratación.
Tema 33.- Requisitos de los contratos. Órganos de contra-

tación en las Corporaciones Locales. Requisitos para contratar
con la Administración. Capacidad y solvencia de las Empresas.

Tema 34.- El expediente de contratación. Clases de expe-
dientes. Procedimientos y formas de adjudicación de los contra-
tos. La formalización del contrato. La Mesa de Contratación.

Tema 35.- Clases de contratos administrativos. El contra-
to de obras. El contrato de gestión de servicios públicos. El
contrato de suministros. Contratos menores.

Ágreda, 29 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª José Ome-
ñaca García. 1612

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de este Ayunta-
miento de fecha 29 de abril de 2005 el Pliego de condiciones eco-
nómico administrativo que ha de regir la enajenación en públi-
ca subasta, por el procedimiento abierto, del bien de naturaleza
urbana propiedad municipal que se detalla en este anuncio, se
expone el mismo en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos
de que los interesados puedan presentar reclamaciones durante
el plazo de 8 días hábiles entendiéndose aprobado definitiva-
mente caso de no producirse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la licitación si bien quedará
paralizada caso de producirse reclamaciones contra el Pliego.

ANUNCIO DE LICITACIÓN
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Ágreda.
2. Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato la

enajenación mediante pública subasta y, con estricta sujeción a
las condiciones detalladas en el Pliego de Cláusulas Económi-
co Administrativas, de la parcela nº B5 del Polígono Industrial
de “La Dehesa”, de propiedad municipal.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta
4. Tipo de licitación: 60.000 €.
5. Garantías: Provisional: 1.200 €.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ágreda.
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 1.
c) Localidad y código postal: Ágreda 42100.
d) Teléfono: 976 64 71 88.
e) Telefax: 976 64 71 93.
7. Presentación de proposiciones:
a) Plazo de presentación: 8 días naturales contados a par-

tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en el Plie-
go de Cláusulas Económico Administrativas.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.
8. Otras informaciones: las indicadas en el Pliego de Cláu-

sulas Económico Administrativas.
9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario
Ágreda, 29 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª José Ome-

ñaca García. 1613

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2005
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
R.D.Leg. 2/04 en el que se aprueba el Texto Refundido de la
L.R.H.L., se encuentra expuesto al público, a efectos de recla-
maciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2005,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 20 de mayo de dos mil cinco.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del R.D. Leg. 2/04 citado a que se ha he-
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro General. 
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
Ágreda, 21 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Mª José

Omeñaca García. 1659

ALMALUEZ
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

El pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día
24 de mayo de 2005, aprobó el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares que han de regir el expediente para la adju-
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dicación por procedimiento abierto (subasta), de la explota-
ción del bar ubicado en el recinto de las piscinas municipales,
durante la presente temporada de verano.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Almaluez.
2. Objeto del contrato: Arrendamiento para la explotación

del bar ubicado en las Piscina Municipales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento Abierto
c) Forma: Subasta
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 602 euros.
5. Garantías.
Provisional: 2% del tipo de licitación (12,04 €), en metá-

lico que será devuelta después de la propuesta de adjudica-
ción.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Almaluez. Plaza Mayor

s/nº 42258 Almaluez.
b) Horario: martes y jueves en horario de oficina.
c) Teléfono y Fax: 975323133.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-

ción.
a) Fecha y Lugar de presentación: En la Secretaría del

Ayuntamiento, los martes y jueves hábiles en horario de 9,00 a
14,00 horas, durante el plazo de quince días naturales, a con-
tar del siguiente al de la publicación del anuncio de licitación,
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar:
1. Las proposiciones para tomar parte en la subasta se

presentarán en sobre cerrado y en el cual figurará el lema:
“Proposición para tomar parte en el arriendo mediante subas-
ta del bar de las piscinas municipales de Almaluez”.

Con el siguiente modelo:
D. ..................................................................., mayor de

edad, con domicilio en (Municipio/calle/plaza/número) ........
..................................................................., DNI número .............,
en nombre propio (o en representación de ....................................
como acredita por ....................................), enterado de la con-
vocatoria de concurso anunciada en el Boletín Oficial de .........
número ......, de fecha ..........., desea tomar parte en el mismo,
comprometiéndose a arrendar para su explotación el bien : Bar
de las Piscinas Municipales propiedad del Ayuntamiento de
Almaluez por la renta de (letra y número) ...................................
.................., con arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que se aceptan íntegramente. Lugar, fecha y firma.

2. Los licitadores presentarán la siguiente documenta-
ción, simultáneamente con el modelo de proposición y en so-
bre aparte en el cual figurará el lema: “Documentación para to-

mar parte en el arriendo mediante subasta del bar de las pisci-
nas municipales de Almaluez”.

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia auten-
ticada.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las cau-
sas de incapacidad e incompatibilidad previstas en el artículo
20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en cuanto le sean de aplicación atendido
el objeto del contrato.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza
provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representación de
otra persona, legalizado en su caso, y bastanteado por el Se-
cretario del Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil ins-
crita en el Registro Mercantil, cuando concurra una sociedad
de esta naturaleza.

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad de que se
hallan al corriente de sus obligaciones tributarias o de Seguri-
dad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.

9. Apertura de las ofertas.
Tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento, a

las 12:00 horas del primer martes o jueves hábil siguiente al
que termine el plazo señalado en la cláusula anterior, y el acto
será público.

10. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adjudicatario.
Almaluez, 24 de mayo de 2005.– El Alcalde, Santiago

Bordejé Hernando. 1684

MORÓN DE ALMAZÁN
Advertido error en el Boletín Oficial de la Provincia

n° 54 de fecha 11 de mayo de 2005, relativo al Presupuesto Ge-
neral del ejercicio de 2004, en el capítulo de Gastos en Bienes
corrientes y Servicios, donde pone 60.822,62 euros debe poner
60.882,62 euros.

Morón de Almazán, 12 de mayo de 2005.– La Alcaldesa,
Milagros Tajahuerce Antón. 1646

FUENTELMONGE
Elaborado por el Servicio de Gestión Tributaria de la

Excma. Diputación Provincial de Soria, el Padrón del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, correspondien-
te al ejercicio 2005, se expone al público por un plazo de
quince días hábiles en este Ayuntamiento, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que puedan ser exa-
minados por los contribuyentes e interesados y se presenten
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Fuentelmonge, 6 de mayo de 2005.– El Alcalde, Ángel S.
Lapuerta Jiménez. 1652
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